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PRECIO DE SUSCR1C1ON 

peseta al
SE SUSCRIBE EN LA LIBRERÍA DE MIGUEL ROCA, CONST1TUCION-90,

Y EN LA

Administración y Redacción, Agua—1.

SALIDAS.—Dom. 8 m. Ibiza y Alicante.—Limes 4 L Mahon.— 
Martes 4 t. Bárce'ona.—Miércoles 4 t. Mahon por Alcudia^—Juéves 
4 t. Valencia.—Sábado 2 t. Barcelona por Alcudia.

ENTRADAS.—Limes 7 mañana Valencia.—9 mañana Mahce por 
Alcudia.—Miércoles 3 tarde Ibiza y Alicante,—Juéves 9 m. Mahon.— 
12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sábado 7 m. Barcelona.

An u n c io s k c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  l a  l ín e a . Lo s COMUNICADOS Á PRECIOS CONVENCIONALES.

____________OFICIAL.____________
La Gaceta del día 3 contiene las disposiciones siguientes.
Fomento.—Orden resolviendo alzar la caducidad del pri

vilegio de invención, concedido á D. Mariano Estevanot por 
una máquina para cortar el atún. ~

_ Otra nombrando una comisión compuesta de los seño
res que en la misma se expresan, para que emitan su dictá- 
men sobre lo propuesto por la compañía de los ferro-carriles 
de Tarragona á Barcelona y Francia, sobre complemento de 
un ramal de unión para el enlace, dentro de Barcelona, de los 
ferro-carriles de que es concesioneria esta compañía. ,

Ultramar.—Orden disponiendo se admita como aspirante 
á las notarías vacantes en el territorio de la , Audiencia de 
Manila, y cuya provisión ha de hacerse prévia oposición, á 
D. Manuel Carrillo y Nieto. , . .....

—Otra aprobando la nueva instrucción para la vigilancia 
de las obras de puertos que se hallan á cargo de juntas, de 
Filipinas.

La del dia 4. , , . .
Presidencia.—Decreto decidiendo á favor de la Adniinis- 

tracion la competencia suscitada entre la Sala de vacaciones 
de la Audiencia de Zaragoza y el gobernador de Teruel.

Gohernacicm.—1Orden desestimando una providencia del 
gobernador de Santander, relativa á la concesión de un ter
reno comunal á D. Bernardo Fernandez Mesones. ,

—Otra confirmando la resolución del Gobernador de Ge
rona, ordenado que el ayuntamiento de Puigcerdá restable
ciese cierta senda.

—Otra desestimando el recurso interpuesto contra la re
solución del gobernador de León, dejando- sin efecto un 
.acuerdo del Ayuntamiento de Vegarienza, trasladando al si
tio denominado Campo del Borro, el mercado de ganados que 
se celebraba en el llamado del Castillo.

_ Otra dejando sin efecto la resolución del gobernador 
de Guipiízcoa confirmando un acuerdo del ayuntamiento de 
San Sebastian prohibiendo la estancia de carruages en la 
Plaza de las Escuelas.

EDITORIAL.
A LOS DEMÓCRATAS.

¿Para qué negarlo? La democracia española se ha 
contaminado en mucho con los vicios de los partidos 
conservadores. .

Ha perdido en gran parte aquella noble independen
cia, aquella valiente energía, que antes solia desplegar 
en todos sus acuerdos, siendo en todos los casos, y en 
todas las cosas dueña de sus destinos. .

Había entre nosotros jefes, que solo eran los prime
ros entre iguales.

Nada más.

Pero ni pretendían imponer su criterio, ni la demo
cracia admitía esta suerte de imposiciones.

En todos los asuntos decidía en último término el 
sufragio universal, es decir, la soberana voluntad del 
partido.

Pero ahora ¡cuán otros somosl ¡cuánto han variado 
nuestras costumbres! .

Nos asombrábamos antes de cómo no se considera
ban humillados por el santonismo los hombres de todos 
los partidos conservadores y reaccionarios, sin excluir 
de este número al antiguo progresista, en donde preci
samente dejábase aún con más fuerza sentir este mal, y 
ahora hemos venido nosotros á dar en el mismo pe
cado.

Los demócratas ya no se atreven á pensar. Es preci
so que se lo den todo pensado.

Los demócratas ya no se atroven á obrar. Es prime
ro que reciban la orden del jefe, convertido en un ver
dadero déspota.

Nos reimos nosotros de las atribuciones del czar de 
todas las Rusias, comparadas con las que el Sr, Gaste- 
lar ejerce, ó quiere ejercer, entre sus correligionarios.

El dá los principios, la norma, la pauta del pensa
miento; él nombra comités, designa candidatos, concede 
el título de posibilista y lo niega, ni ménos ni más que 
un rey absoluto cualquiera hace duques y condes, y 
nombra generales y ministros.

¿Manda algo?
Pues nadie discute lo mandato. Todos dicen amen.
A lo sumo se les concede el derecho de aplaudir, de 

hacer toda suerte de encomios, y cantar alabanzas.
Pues no hablemos nada del Sr. Pi, para quien fuera 

poca ciertamente la autoridad infalible del mismo León 
XIII.

El declara quiénes son demócratas y quiénes no lo 
son, habiendo llegado tan allá en su santo fervor por el 
pacto que ni comimicacion quiere con los antipactistas.

Por este camino, ¿qué mucho que dentro de poco lle
gue á establecer que no es lícito á sus partidarios en
terrar á los muertos de su comunión junto con los de
mócratas que no acepten el pacto, convirtiéndose así en 
un nuevo San León del federalismo?

¿Y Ruiz Zorrilla?
En vano Martos y los otros demócratas del progre

sismo acordaron por unanimidad la política de benevo
lencia y expectación para con el gobierno fusionista.

¿Quiénes eran ellos para tomar semejante acuerdo 
estando en París el pastor?

Ya dijimos hace algún tiempo que á éste desagrada
ba la política de benevolencia, que á todo trance quería 
la oposición: pero no una oposición así cualquiera, sino 
más encarnizada, aún más, sin tregua ni descanso, que 
la hecha al Sr. Cánovas.

Y bien. Cuando el señor manda los súbditos obe
decen.

Basta con examinar los periódicos de la comunión 
progresista democrática, y ver cómo ya de algunos dias 
á esta parte disparan contra el gobierno con bala rasa, 
para convencerse de ello.

¿Es que han variado las condiciones en que se acor
dó la benevolencia?

No.
¿Es que el gobierno fusionista ha tomado algún acuer

do ó haya dado algún paso que le aproxime á la reac
ción?

No.
¿Es que el tiempo que lleva de mando, autoriza ya un 

cambio semejante?
No.
Es que D. Manuel Ruiz Zorrilla ha mandado lo con

trario.
Ni siquiera ha tenido que mandarlo, bastando solo 

con las más ligeras indicaciones.
Ahora bien: mientras continuemos-por ese camino, 

jamás saldremos de la postración que nos consume, ni 
acabaremos con las disenciones que nos devoran.

Volvemos á los tiempos de los Haros y de los Laras.
La democracia no puede ser de Castelar, ni de Pi; 

ni de Zorrilla, ni de Martos, ni de Salmerón, ni de Fi- 
gueras.

La democracia debe ser del pueblo, por el pueblo y 
para el pueblo. _

La democracia debe ser dueña de sus- destinos.
Acaso los hombres que nos llegaron de otros campos 

trajéronnos esa funesta plaga.
A nosotros toca librarnos de ella.
Demócratas, despertad de ese letargo en que os ha

lláis sumidos, recobrad vuestra perdida independencia.
¿Qué más dá doblar la rodilla ante un tirano que se 

apoya en la antigüedad, en las supersticiones, ó en la 
fuerza, ó someterse al que no cuenta con otros títulos 
que aquellos que le prestan su presunción y su audacia?

La democracia no puede vivir, perdidas sus gloriosas 
tradiciones, ni sin sus dogmas fundamentales.

Es el primero entre todos, que entre nosotros todo 
se acuerda por sufragio universal. , ,

No dejemos que nadie nos usurpe, ni con la violen
cia, ni con la astucia, semejante derecho.

¡Abajo el santonismo y fuera de santonesi
(De La Discusión.)

_____________ NOTICIAS.______________
—«Quien engaña á quien», dice ayer en su fondo El 

Tiempo.
La respuesta no es dudosa: los conservadores al país, que 

hacen pasar por órden lo que no es sino el resultado de la 
reacción y de la arbitrariedad.

—Reproduce El Diario Español la noticia de La Corres-

— 321 —
Art. 968. Si se encontraren metálico, 

efectos públicos ó alhajas, se depositarán en 
el establecimiento público destinado al efec
to, debiendo el actuario poner en los autos 
el correspondiente testimonio del documen
to que acredite el depósito, y conservar di
cho documento en su poder para entregarlo 
al depositario cuando se haga cargo de los 
bienes.

Si en el lugar del juicio no hubiere esta
blecimiento público en que hacer el depósi
to, el Juez proveerá interinamente y bajo 
su responsabilidad á la seguridad de los va
lores de la manera que estime más conve
niente, sin perjuicio de que en un término 
breve acuerde su traslación á dicho estable
cimiento.

Art. 969. El Juez abrirá la correspon
dencia en presencia del administrador nom
brado y del actuario, y adoptará las medidas 
que su resultado exija para la seguridad de 
les bienes.

Entregará al administrador la que tenga 
relación con el caudal, quedando en los au
tos nota ó testimopio de ella, según lo esti
me oportuno, atendida su importancia; y de
jará la restante en poder del actuario para 
darle en su dia, el destino correspon
diente.

Art. 970. Cuando el Juez municipal ha
ya practicado estas diligencias las remitirá 
al de primera instancia, poniendo á su dis-

— 328 —
secuencia de dichos llamamientos deberán 
expresar por escrito el grado de parentesco 
en que se hallen con el causante de la he
rencia, justificándolo con los correspondien
tes documentos, acompañados del árbol ge
nealógico. , ,

Estos escritos y documentos se unirán á 
la pieza formada para la declaración de he
rederos por el órden en que se vayan pre
sentando. .

Art. 989. Cuando sea uno solo el aspi
rante á la herencia, y también en el caso de 
que siendo varios, todos aleguen igual dere
cho fundados en un mismo titulo, se comu
nicarán los autos al Promotor fiscal para que 
emita su dictámen.

Si este conviniere en que se les declare 
herederos, mandará el Juez traer los autos 
á la vista, y sin más trámites hará la decla
ración, si la estimare procedente.

Este auto será apelable en ambos efectos.
Art. 990. Si el Promotor fiscal se opu

siere, se dará traslado por seis dias á los in
teresados, con entrega de los autos, y se sus
tanciará este juicio por los trámites estable
cidos para los incidentes. •

Art. 991. Cuando sean dos ó más los 
aspirantes á la herencia y no estén confor
mes en sus pretensiones, luego que trascur- 
rra el término de los segundos edictos seles 
comunicarán los autos por seis dias para 
que expongan y pidan lo que crean proce*

— 329 —
-dente para los derechos de cada aspirante.

Los que hagan causa común deberán for
mular sus pretensiones en un mismo escrito 
y bajo una sola dirección.

Los autos se comunicarán á las partes 
por el órden en que hubieren comparecido.

Art. 992. Evacuada la comunicación por 
todos los interesados, se oirá al Promotor 
fiscal para que califique el derecho de cada 
aspirante y proponga lo que estime proce
dente.

Art. 993. Cuando alguna de las partes 
hubiere solicitado el recibimiento á prueba, 
se observará lo prevenido para los inciden
tes en los arts. 752, 753 y 754. , , ,

Será además procedente el recibimiento á 
prueba: , .

l .° Cuando por haber sido impugnado 
expresamente algún documento fuere nece
sario cotejarlo con su original.

2 .° Cuando alguno de los interesados 
necesite completar la justificación de su de
recho.

Art. 994. Unidas á los autos las pruebas 
practicadas asi que concluya el término, y 
cuando no haya habido prueba luego que el 
Promotor fiscal emita su dictámen, el Juez 
convocará á junta á los interesados, dentro 
de los ocho dias ¡siguientes, señalando el dia 
y hora en que haya de celebrarse.
' En esta junta, á la que deberá concurrir 
el Promotor fiscal, pudiendo también hacer’
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EL C^wiercio.
pmdmcia respecto á la próxima disolución de la diputación 
provincial de Madrid y nada dice por su cuenta.

Cosa extraña, porque El Diario EspaLtol tiene motivos 
para saber la verdad.

Al fin está dentro de la casa.
—Los Sres. Nocedal y Pidal lucharán en Asturias por la 

diputación.
Dispongámonos á ver ciriales é incensarios por los aires; 

porque el ejemplo de bondad y mansedumbre de la jente nea 
exige esta clase de manifestaciones.

—De La Correspondencia frustrada.
«El Sr. Fabié, ó sea el corresponsal A. del Diario 'de 

Barcelona., parecía fucionista cuando era con servador, y hoy 
parece conservador siendo fusionista.

Entónces, como ahora, parecía que cobraba el sueldo co
mo consejero de Estado.

Y era verdad,»
En sustancia, lo que se desprende de la actitud del cita

do personaje conservador ó lusionista, que para él tanto 
monta, es que comiendo con unos, se dispone para no ayunar 
con otros. -

El Estandarte, dando por hecho que el gobierno tiene 
ya formada la lista de candidatos, se sorprende por la anti
cipación de quedá pruebas.

Pues con permiso del colega, le diremos que más se anti
cipó el Sr. Romero Robledo para hacer la última mayoría, 
puesto que ya la dejó hecha al advenimiento del ministerio 
Martinez Campos.

Y si no, que lo diga el Sr. Silvela,
Dice un colega:
«A los conservadores se les hace agua la boca contando 

los coches que hay estacionados en la puerta del nuevo Cir
culo de la calle de Atocha.

Cuando sepamos cuántos son los carruajes y el número 
de caballos que á cada uno de ellos corresponde, podremos 
calcular la fuerza de la conservaduría, comparada con la de 
las maquinas de vapor.

También podrían contar su fuerza los conservadores de 
Cánovas por pes de cabalho^ como la cuentan los portugueses.»

Ya la contarán más adelante; ahora le toca al país con
tarla por las arbitrariedades comeditas.

No puede negarse que el suelto es de los que escuecen.
—A El Manifiesto Político no le gusta se indique para los 

más elevados cargos de Cuba y Filipinas á los generales Ló
pez Domínguez, Casóla y Prendergast:

A este efecto se expresa en los términos siguientes:
«¿Y aquellas razones poderosas de elevado origen, que se 

oponían á la separación de los generales Blanco y Primo 
de Rivera?»

¿Qué poderosas razones pueden oponerse á la iniciativa 
constitucional del gobierno responsable?

¿Creerá El Mundo Político intervenido al ministerio?
Pues si así fuera, en buena situación estaría.

—Sospechamos que va á necesitar muchos números El Es- 
darte si se propone escribir, aunque no sea muy detallada
mente, la historia de las inmoralidades cometidas en Cuba 
por Jos conservadores.

Y eso achicando la letra.
—Los banqueros que militan en el partido conservador han 

ofrecido sus recursos al Sr. Cánovas.
Está bien, pero bueno es hacer público que los banque

ros conservadores nunca se han reunido para arbitrar fon
dos á fin de hacer frente á alguna calamidad pública.

Cuando las inudaciones de Levante no recordamos fueran 
tan espontáneos.

—Dice El liberal-.
«.La Epoca desea ménos política y mas administración.
La Mañana quiere mucha política y mucha administra

ción.
Con que haya política liberal y la administración necesa

ria, podrá decirse que los fusionistas han desempeñado su 
papel con acierto.

Los grandes éxitos se quedan para otras obras y otras 
•compañias.»

Efectivamente, no puede exigirseles más porque, como 
dice el colega, los grandes éxigitos están reservados á otros.

—Ayer se celebró Consejo de ministros.
Los consejeros se ocuparon con detenimiento de los es

tragos qué están produciendo las inundaciones, acordando 
que con. los fondos que se hallen destinados á este capítulo se 
atiende son la premura que requiere el caso asocorrer á los 
pueblos que más hayan sufrido.

A Sevilla se enviará 15.000 pesetas.

El señor ministro deEstado dió cuenta délas viltimas no
ticias que se han recibido de la insurrección andorrana.

De la cuestión de elecciones también se ocuparon los 
ministros.

—En algunos círculos políticos fué ayer objeto de comen
tarios la carta que el Sr. Castelar ha dirigido á Emilio de 
G-irandin, que publican anoche El Correo y La Correspon
dencia

—Dice La Correspondencia Lustrada:
«Por ahora hace dos años que el general Blanco fué des

tinado á Cuba, y como habiendo cumplido ya el tiempo de su 
empeño, y no encontrándose bien de salud, ha tiempo mani
festó su deseo de ser relevado, esposible qne coincida este 
con el que sedice se proyecta hacer del generel Primo de
Rivera. . .

También hemos oído que el general Despujols ha cumpli
do en Puerto Rico el tiempo reglamentario, y todo hace su
poner que se realice próximamemte una combinación militar, 
para la cual suenan los nombres de los generales López Do
mínguez, Cassola y Prendergast.»

—De La Correspondencia ae España.
«No es cierto que esté redactado el decreto restablecien

do el matrimonio civil, como ha supuesto algún periódico.»
—Por mas irregularidades que se descubren en Cuba 

siempre queda un deposito tan colosal de ellas en la oscu- 
rldad que no podemos explicarnos como han podido desa
parecer tantos millones sin que las autoridades no se hu
biesen apercibido antes de tan numerosas deíraudaciones.

Ahora se persignen las que se suponen cometidas en los 
primeros años de la restauración, en la adquision de efec
tos para la armada, y dicen que se ha ordenado la de
tención de un capitán de fragata que debe hallarse en Cádiz.

¡Bueno que fueran conservadores, pero no hasta ese ex
tremo! .

—«El Cronista» dice que no es ayuda lo que pide á los 
ministeriales, sino «decoro político.» ,

«El Tiempo» de anoche llama «imbécil» al gobierno.
Esa es la mejor manera de discutir con los enemigos 

y dar pruebas de seso y madurez de juicio. ,
—El Mundo Político pregunta si están protegidos los 

bandoleros de Guadix, y le contesta la Gaceta Universal:
«¡Alude el colega á Ja protección que durante la situación 

conservadora se les dispenso á muchos malhechores, con 
asombro del país!

Porque desearíamos saber si los que entonces amparaban 
á los criminales continúan amparándolos.»

—El Tiempo dice que las nueVas irregularidades de Cuba 
arrancan del año 1874. ,

Y La Iberia se sacude la mosca diciendo que las distrac
ciones administrativas de Cnba arrancan desde el mes de Ene
ro de 1875. .

En resumen; que no se sabe la fecha, pero que es cierto 
que al pais le han arrancado algo.

—Dice La Epoco: ,
El señor conde del Castillo, hermano del Sr. D. Antonio 

Cánovas, envió poder para demandar á El Siglo, y ayer 
tuvo lugar el juicio de consiliacion sin avenencia. La situa
ción ha descubierto la manera de aumentar las contribuciones 
indirectas, ya que por otros médios no desarrolla la rique
za pública, facilitando el consumo del papel sellado.»

Es que ahora todos los conservadores se han dedicado á 
fiscales de imprenta, aunque sin sueldo.

Resabios de los tiempos de Mendo y Melendo.
—Casi toda la prensa hace constar que ya empezaron 

las suspenciones de pago que hicieron tan famoso al Sr. Ca- 
macho.

Por lo visto el ministro de Hacienda fusionista quiere 
dejar en buen lugar á los señores Oro vio Barzanallana y 
Cos-Crayon. .

PARTES TELEGRÁFICOS.

París 3.—Anoche salió para Argelia su gobernador, 
Mr. Alberto Grevy, llevando instrucciones terminantes en 
los asuntos de Túnez para rechazar enérgicamente, hasta en 
territorio de la Regencia, toda agresión.

Telegramas autorizados aseguran que los Khoumris se 
han sublevado instigados por agentes italianos.

Atenas 3.—El Gobierno ha dado un decreto llamando al 
servicio de las armas á todos los súbditos, áun los residentes 
en el extranjero, hasta la edad de 40 años.

Continúan con actividad los preparativos de guerra. Cou- 

moundouros, presidente del Consejo, ha celabrado esta ma
ñana una larga conferencia con el embajador de Inglaterra 
Se guarda gran reserva sobre la misma.

Berlín 2.—La proposición pidiendo medidas internacio
nales para impedir los crímenes contra los jefes del Estado 
ha sido aceptada en absoluto por los diputados del partido 
conservador, del centro, los liberales nacionales y los pola
cos, y en un principio por los progresistas y los disidentes 
del partido liberal nacional.

Bucharest 2.—Ayer fué recibido por el nuevo rey de Ru
mania el ministro de Grecia en esta capital, quien le felicitó 
calurosamente con motivo de haberse erigido Rumania en 
reino.

Argel 2.—Reina grande efervescencia en las tribus tu
necinas contra las argelinas.

Se consideran inminentes nuevos combates.
Viena 2.—Un despacho de Berlin niega la noticia relati

va al próximo casamiento del príncipe Enrique de Prusia.
Las noticias de Grecia recibidas hoy son ménos belicosas.
Se tiene la esperanza de que el Gobierno helénico se con

formará con las concesiones hechas por la Sublime Puerta y 
aceptadas por las grandes potencias.

Se asegura que median activas negociaciones entre las 
potencias del Norte para fijar las medidas comunes que tra
tan de adoptar contra el nihilismo, el socialismo y la inter
nacional.

Atenas 3.—El presidente del Consejo de ministros, señor 
Coumoundouros, ha presentado su dimisión á consecuencia 
de haberse visto obligado á ceder en la cuestión greco-oto
mana.

Argel 3,—Con motivo de estar sériamente amenazada la 
construcción del ferro-carril de la frontera de Argelia á Tú
nez, los periódicos aconsejan al Gobierno que reprima con 
prontitud y energía las agresiones de que es objeto dicha li
nea, persiguiendo á los agresores hasta el Sur del territorio 
tunecino. ,

Atenas 3.—Esta tarde se verificará una gran revista mi
litar, distribuyéndose las banderas á todos los batallones que 
se hallan actualmente en Atenas.

Estas fuerzas saldrán inmediatamente después, con direc
ción á la frontera.

La guardia nacional ha sido llamada al servicio de las 
armas.

EXTRANJERO.

Lisboa l.° de Abril.
El ministro Sampaio, lejos de haber moderado aquí el to

no de las controversias políticas lo ha recrudecido. Todo el 
mundo estima, en efecto, que el actual gabinete no es una 
solución, sino un puente para llegar á otras. En tal virtud, 
los partidos se aprestan á la lucha con la mas firme y ex
tremada actividad. A mas del «meeting» que el domingo 
han de celebrar los republicanos en Setubal, se organiza un 
gran banquete, cuyo anuncio aparece en «O Seculo» de hoy, 
que ha de celebrarse en todo este mes y al cual habran de 
ser invitados los precidentes de todos los municipios del 
país.

. Es de notar que los republicanos hacen una oposición 
tan cruda á los progresistas como á los conservadores. Artí
culos violentos contra el partido que acaba de caer aparecen 
diariamente en la prensa democrática. El Sr. Fontes y los 
conservadores no son mejor tratados, y por lo que me ha di
cho un ilustrado redactor de un diario democrático, los repu
blicanos aquí sólo tienen afinidades con algunos elementos 
extremos de los partidos conservador y progresistas; llama
dos uñas negras, y que aparte la forma, están de todo en 
todo conformes con los enemigos de la dinastía de Bra- 
ganza.

Se comprende lo importante que es averiguar en la po
lítica de un pais, la fuerza que tengan los elementos revo
lucionarios, por eso no he cesado en mis inventigaciones so
bre el particular, y al aludido redactor le pregunté si 
era general en su partido la antipatía hacia los golpes de 
fuerza.

—«Si quirieramos hacer una revolución,—me contestó, 
»—la haríamos mañana mismo, porque la oficialidad del 
«ejército es jóven y es nuestra, pero no queremos más que la 
Devolución.-»

¿Se jactaba el redactor, al hablar de ese modo, entregán
dose á las ilusiones que forman todos los hombres de partido? 
Tema es este sobre el cual he de dar nuevos he importantes
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lo los defensores de las partes, discutirán es
tas su derecho á la herencia. Si se pusieren 
de acuerdo sobre el derecho y participación 
que á cada una corresponda, se consignará 
en el acta, con expresión de si está ó no con
forme el Promotor fiscal.

Cuando no consiga dicho acuerdo, se con
signará también así en el acta que ha de ex
tenderse del resultado de la junta, y la fir
marán todos los concurrentes con el Juez y 
el actuario.

Art- 995. Cualquiera que sea el resulta
do de la junta, el Juez acto continuo llama
rá los autos á la vista, con citación de las 
partes para sentencia, la que dictará, sin más 
trámites, dentro de los seis dias siguientes, 
resolviendo lo que estime justo sobre la de
claración del derecho de los aspirantes y su 
respectiva participación en la herencia.

Acerca de este último extremo, estará á 
lo que hubieren convenido los interesados, 
cuando tengan capacidad para obligarse.

Esta sentencia será apelable en ambos 
efectos.

Art. 996. Luego que sea firme la reso
lución judicial por la que se haya hecho la 
declaración de heredero, cesará la interven
ción del Ministerio fiscal en estos juicios, y 
todas las cuestiones pendientes, ó que pue
dan promoverse, se entenderán y sustancia
rán con el heredero ó herederos que hayan 
sido reconocidos por dicha resolución.
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Madrid, si, á juicio del Juez, las circunstan
cias del caso lo exigiesen.

Art. 985. Trascurrido el término de los 
edictos, á contar desde la fecha de su pu
blicación en el último de los pueblos ó pe
riódicos en que se haya verificado, si nadie 
hubiere comparecido, llamará el Juez los 
autos á la vista y dictará la resolución pre
venida en el art. 981.

Si hubieren comparecido otros parientes, 
se practicará lo que se previene en los artí
culos 987 y siguientes.

Art. 986. Cuando no hubiere descen
dientes ni colaterales dentro del cuarto gra
do, háyase presentado ó no algún otro pa
riente á reclamar la herencia, practicadas 
las diligencias preventivas, el Juez manda
rá fijar y publicar edictos en los sitios y por 
el término expresados en el artículo 984, 
anunciando Ja muerte intestada de la perso
na de cuya sucesión se' trate, y llamando á 
los que se crean con derecho á la herencia.

Art. 987. Luego que trascurra el plazo 
de dichos edictos, se fijarán y publicarán 
otros en igual forma, haciendo un segundo 
llamamiento por término de veinte días, con 
apercibimiento de lo que haya lugar.

En estos segundos edictos se expresarán 
en su caso los nombres de los parientes que 
se hayan presentado, y el grado de su pa
rentesco con el finado.

Art. 988. Los que comparezcan á con-
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posición los bienes, libros y papeles interve
nidos y la correspondencia recibida.

Art. 971. El Juez de primera instancia, 
así que reciba las diligencias, rectificará 
cualesquiera faltas que en ellas se hubieren 
cometido, dictando al efecto las providen
cias que estime oportunas.

Art. 972. Luego que el juicio hubiere 
llegado á este estado, el Promotor fiscal se
rá parte en él, en representación de los que 
puedan tener derecho á la herencia.

Será de su obligación promover cuanto 
considere necesario para la seguridad y 
buena administración de los bienes.

Art. 973. También podrá prevenirse el 
juicio de abintestato, en todo caso, á instan- 
tanda de parte legítima. Lo serán para este 
efecto:

l .° Los parientes más próximos del fi
nado que se crean con derecho á la herencia.

2 .° El cónyuge sobreviviente.
3 .° Los acreedores que presenten un tí

tulo escrito que justifique cumplidamente su 
crédito,, y no lo tengan asegurado con hi- 
potéca ú otra garantía.

Art. 974. En el caso del ^artículo ante
rior, el que solicite la prevención del abin
testato deberá justificar que es parte legiti
ma conforme á dicho artículo, y que el cau
sante de la herencia ha fallecido sin testar- 
ó que no consta la existencia de disposición 
testamentaria, expresando además, si le cons-
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El Comereto.
detalles otro dia. Dejándolo ahora, expondré á V. el estado 
general de la política portuguesa.

El ministerio Sampaio tiene escasa fuerza y su autoridad 
es mínima. A mas que su presidente no es primera figura 
en la política portuguesa, se da la circunstancia de que en 
el Gabinete hay muchos jóvenes sin historia ni antecedentes, 
encumbrados de una sola vez á las posiciones del país, y sin 
conocimiento bastante de los negocios para dirigir con fortu
na la marcha de la política.

Los periódicos de oposición se empeñan en sostener que 
aquí hay ahora un ministerio oculto cuyo jefe es Fon tes, 
y que Sampaio solo hace de pantalla. Según otros diarios 
Sampaio sólo tiene por misión hacer unas eleciones que pre
paren el terreno áFontes. Aquíá pesar de ser el sufragio ca
si universal, las elecciones se hacen poco mas ó menos como 
en España; corrompiendo á los electores para torcer su vo
luntad. Una vez disueltas las actuales Cortes, cosa que suce
derá en Junio y Julio venidero, se convocarán los comicios, 
y el Sr. Fontes podrá encargarse otra vez del Ministerio, 
tarea que parece serle en extremo grata.

, Los caidos acusan al Rey de que ha procedido incons
titucionalmente llamando á los conservadores, porque el voto 
de la Cámara de los pares contra Braacamp no era suficiente 
para justificar un cambio de Gobierno. Según los diarios li
berales, D. Luis ha sentido siempre gran simpatia hácia los 
conservadores, y apenas ha tenido un cabello de que asirse, 
los ha vuelto á su confianza y sus consejos.

Una de las cesas que más papel han de jugar en la 
próxima campaña elecctoral será el tratado de Lourenzo Már
quez. La opinión general en Lisboa, es que si un partido lo 
tomase por bandera, ó declarara que lo acepta, no sacaría de 
las urnas sino muy contados representantes. Todos parecen 
comprenderlo así, hasta el punto de que la no aprobación 
del tratado es el eje de los movimientos de los republicanos, 
y un autorizado periódico conservador se declara hoy adver
sario del mencionado y ya célebre pacto.

Como aqui el lenguaje es violento y las costumbres sua
ves, en prueba de lo cual diré que constantemente los hom
bres políticos conservan sus puestos en las oficinas, sirviendo 
á las órdenes de los ministros atacan duramente en las Cór- 
tes., la persona peor tratada en estas polémicas es el rey don 
Luis, á quien echan en cara que por su causa y sus deseos 
de estar bien con Inglaterra se ha hecho el tratado, y á quien 
acusa un órgano avanzado deque habiatal vez llamado en su 
auxilio á la escuadra inglesa, hasta hace poco anclada en las 
aguas de Lisboa.

, Si es el rey D. Luis de las personas cuya fisonomía pinta 
bien su interior, me parece que debe preocuparse poco de su 
posición. Anoche le vi en el teatro de San Cárlos, y me pare
ció lo que llamamos en España un hombre que se aburre; sin 
fijarse en cosa alguna, sin hablar casi con su hermano, que 
estaba á su izquierda, oyó á Pandolfini y la Vital! la ópera 
Harnlet. Dicenme que si por él fuera. D. Luis no defenderia 
ni un momento su troné; mas parece que su esposa, de enér
gico temperamento, y llevada por el amor de sus hijos, es 
quien dá vida á la dinastía de los Braganzas.

(De til Día.)

_LOCAL.
Llamamos la atención sobre el anuncio de acei

te refinado, del que ya en otra ocasión nos ocupamos 
con encomio, gracias á las escelentes cualidades que 
presenta, tanto en diafaneidad y pureza como'en agrada
ble sabor.

Tras de un invierno templado y lluvioso, ha em
pezado ya lalprimavera, con su agradable temperatura'y 
bellísimos dias favoreciendo el tiempo á nuestros agri- 
cultoies que están contentos del alagüeño aspecto que 
presentan los campos, y que presagian una abundante 
cosecha, ya necesaria después de los cinco ó seis años 
de escasez por que ha atravesado nuestra Isla.

, Apropósito de las escisiones surgidas entre va
rios obispos franceses que se declaran partidarios in

transigentes de las doctrinas de los jesuítas, y de otros 
prelados de la vecina república que apoyan la liberal 
política del Papa dice el Pall-MaLl Gazetle de Londres 
que una señora ha avisado á León XIII que está señala
do el dia de su muerte y la del cardenal Pecci.

Los comentarios los escribirá El Ancora.

Vánse animando las tiendas de juguetes.
En la tienda de Aguiló llama la atención un ferro

carril que anda movido por la electricidad.
Es un precioso juguete digno compañero del ruise

ñor artificial.

Muchas veces hemos tenido que ocuparnos de 
los perros que andan sueltos por la calle y pedir que se 
hicieran observar las ordenanzas municipales.

Hoy les toca su vez á los chiquillos que martirizan 
á aquellos animales fieles amigos del hombre.

Cosa corriente es en Palma salir una cuadrilla de 
muchachos á perseguir gatos durante las primeras ho
ras de la noche, y los instintos que con estos juegos, que 
muchos padres consideran inocentes, se despiertan son 
tan perversos, que los que á ellos se entregan, no dejan 
pasar animal á su alcance por inofensivo que sea, que 
hagan lo posible por lastimarle.

Cosa es esta que á cualquier hora y en cualquier si
tio público de esta capital puede observarse.

Un confitero sorprendió ayer á un chiquillo que 
urgaba con una llave á una puerta, y trató de detenerlo 
aunque inútilmente porque el cursante de caco hecho á 
correr desesperadamente.

Avisado el municipal que estaba de puesto en el 
Mercado del lance y viendo á lo lejos al aprovechado 
muchacho que iba escapado, púsose á correr en su per
secución llegando en esta forma y sin darle alcancehas- 
ta cerca de Capuchinos sitio donde perdió el rastro del 
fugitivo.

Este se habia refugiado en una casa vecina, cuya 
dueña era por casualidad esposa de un municipal, y que 
con mas política y diplomacia que el vigilante y el con
fitero enteróse del nombre del chiquillo, de la casa don
de vivía y del taller donde trabajaba.

Marchóse el rapaz tranquilo, y cuando la guardia 
municipal creía haber perdido para siempre las huellas 
del nene se encontró conque se conocían perfectamente 
todas las señas, siendo incontinente detenido.

En la librería de D. Miguel Roca se han recibi
do ejemplares de las obras siguientes:

Segovia.—Figuras y figurines, tomo III.
Merivale.— Historia de los Romanos, tomo IV.
Tomo 35 Biblioteca clásica.
Galdos.—Desheredada, cuaderno IV.
Rada y Delgado.—Amigo del soldado.
Montepin.—Médico de las locas.
Tomos 68 Biblioteca Universal.
Moreno Fuentes.—Empresa misteriosa-, 1.a parte.
Dánvila.—Libertades de Aragón.
Atard y Gervellera.—Enjuiciamiento civil.
En este establecimiento se reparten catálogos men

suales gratis á las personas que lo soliciten.

Reunióse ayer á las once en la Diputación pro
vincial una escogida concurrencia para fundar y esta
bleces en Mallorca la sociedad de Salvamento de Náu
fragos.

La sesión fué por estremo animada elevándose el

__________ ______  3 
sentimiento que motiva esta asociación hasta el entu
siasmo.

Todas las personas allí presentes se suscribieron, 
haciéndolo ademas las sociedades cuyos nombres verán 
los lectores en la adjunta Lista entre las que llama la 
atención el Carnaval primera sociedad de recreo que ha 
respuesto al filantrópico llamamiento que se le hizo.

La suscricion queda abierta en la Comandancia de 
Marina, y en las columnas de este periódico.
RELACION de los Sres. cpie han encabezado la suscricion en 

el día de ayer á la Sociedad Española de «.Saluamentn de
Náufragos». ■ •

Socios Protectores.
Pesetas.

D. Andrés Rubert y Liado...................................... iQO
La Empresa Marítima á Vapor..................................1Q0

, Idem Fundadores.
D . Bartolomé Rieras y Floret................... 50

> Rafael Pomar.............................................. 50
* Ignacio Fuster Forteza............................... 50
> Ginard y Picornell.................................... 50 
» M. Enrique Liado................... .... .... .... .... . 40
» José Ramis de Ay reflor........................... 30
* Francisco Manuel de los Herreros, . . . . 30
» Manuel Villalonga y Perez................ 30
> Pablo Sorá y Gaza.....................................  * 30
$ Francisco Pou y Bonet 30
* Juan Sureda Villalonga. . . ........................ 30
> Antonio M.a Sbert.....................................  * 30
» Salvador Montaner Vega Verdugo................... 30
» Joaquin Fuster y Dezcallar. 30
» Marqués de la Fuen Santa............................ 30
» Jacinto Feliu Ferrá.......................................... 30
» Antonio Valent Pujol...........................   . . 30
» Jorge Fuster Dezcallar....................................\ 30

La Cordelera Española......................................... 30
• José Astier......................................... • . * 30
> Juan Palou del Reguer.................................... 30
» Mariano Quintana Ramón................................ 30

Sociedad «El Carnaval»......................................... 30
, Idem Suscritores.

D. Joaquin Rovira y Rovira................................. 13
» Joaquin Fiol..................................................... 13
» Ramón Obrador Barceló...........................   . is
» Olimpio Aguado y de Rojas............................  13
» Luis León y Guerrero...................................... 13
» Domingo Escafí y Vidal................................ ‘ 13
> Cayetano Socías y Bas...................................... 13
» Juan Alessor...............................................  . 13
» Gerónimo Pou y Magraner............................. 13
* Guillermo Cifre (ántes Coll.)........................ 13

(Se continuará.)
Señores que forman la comisión nombrada para fo

mentar la suscricion:
D. José Ramis de Ayreflor.

» Andrés Rubert y Liado.
» Francisco Manuel de los Herreros.
» Antonio Valent y Pujol.
» Manuel Villalonga y Perez.
» Arturo Pomar.
» Ramón Obrador.

TELEGRAMAS PARTICULARE S.
Madrid 6 á las 545 t.

('Recibido á las 7‘40 n.)
Se desmiente la gravedad de los sucesos de

Portugal; los alborotadores fueron presos.
Han aumentado las inundaciones en Sevi

lla.
Nuevos terremotos en Chio que han ocasio

nado 5.000 müortos.
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tare, quienes sean los parientes más inme
diatos y sus domicilios.

Dicha justificación se hará con los corres
pondientes documentos, cuando fuere posi
ble adquirirlos, y con información de tes
tigos.

Art. 975. Presentada la solicitud, man
dará el Juez que se ratifique el interesado y 
que dé la información, con citación del Pro
motor fiscal.

Si de ella y de los documentos presenta
dos resultare el fallecimiento sin testar de 
la persona de cuya sucesión se trate, y que 
el actor es parte lenítima, acordará el Juez 
la prevención, del abintestato, mandando 
practicar las diligencias prevenidas en loe 
arheulos 964 y 966.

Estas diligencias se limitarán á lo orde
nado en los mímeros 2.° y 3.0 del art, 966, 
cuando se haya solicitado la prevención del 
juicio después de treinta dias de la muerte 
del causante de la herencia, ó de haberse 
tenido noticia de su fallecicimiento.

Art. 976. En estos casos, si hubiere cón
yuge sobreviviente que habitare en com
pañía del finado, se le nombrará depositario 
administrador, y á medida que se pueda for
mar el inventarío de los bienes, le serán en
tregados en dicho concepto, levantándose 
sucesivamente las llaves y sellos conforme 
se vaya verificando la entrega.

No se le exigirá fianza cuando, á juicio
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poder testar, no serán necesaria la informa
ción de testigos prevenida en el art .979.

Art. 983. También se empleará el mis
mo procedimiento para hacer la declaración 
de herederos abintestato, cuando la solici
ten parientes colaterales dentro del cuarto 
grado.

, Art. 984. En el caso del artículo ante
rior, si á juicio del Promotor Fiscal ó del 
Juez hubiere motivos racionalmente funda
dos para creer que podrán existir otros pa
rientes de igual ó mejor grado, y siempre 
que exceda de 2.000 pesetas el valor de los 
bienes inmuebles ó derechos reales pertene
cientes á la herencia, el Juez mandará fijar 
edictos en los sitios públicos del lugar del 
juicio y en los pueblos del fallecimiente y 
naturaleza del finado, anunciando su muerte 
sin testar, y los nombres y grado de paren
tesco de los que reclamen la herencia, y lla
mando á los que ge crean,con igual ó mejor 
derecho para que comparezcan en el Juzga
do á reclamarlo dentro de treinta dias.

, El Juez podrá ampliar este término por el 
tiempo que estime necesario, cuando por el 
punto de la naturaleza del finado, ó por otras 
circunstancias, se presuma que podrá haber 
parientes fuera de la Península.

Los edictos se insertarán en los periódi
cos oficiales de los tres pueblos antedichos, 
si los hubiere.

También se insertarán en la Gaceta de
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Art. 997. Los que creyéndose con dere

cho á la herencia no se hubieren presentado 
en el juicio durante el término de los edic
tos, podrán hacerlo antes de la convocatoria 
para la junta, acompañando los documentos 
que justifiquen su derecho, y sin que en nin
gún casó se pueda retroceder en el procedi
miento.

No serán admitidos los que se presenten 
después de acordada dicha convocatoria; pe
ro les quedará á salvo su derecho para ejer
citarlo en via ordinaria contra los que fue
ren declarados hereberos.

, Art. 998. Si no se hubiere presentado 
ningún aspirante á la herencia, ó no fuere 
reconocido con dérecho á ella ninguno de los 
presentados, se hará un tercer llamamiento 
por edictos, por el término de dos meses, en 
la forma prevenida para los anteriores, y 
con apercibimiento de tenerse por vacante 
la herencia si nadie la solicitare.

Art, 999. Trascurrido el término del 
tercer llamamiento sin que nadie se haya 
presentado, ó si fuesen declarados sin dere
cha los que hubieren acudido reclamando la 
herencia, se considerará ésta como vacante, 
y á instancia del Promotor fiscal se le dará 
el destino prevenido por las leyes.

Art. 1.000. En el caso del articulo «n. 
terior, se entregarán al Estado los bienes, 
con los libros y papeles que tengan relación 
con ellos.
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ESTADISTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA. 
Día 7 de Abril de 1881.

ANUNCIOS
VIENTO. I ESTADO_DEL__ 

Dirección 1 Fuerza.! Cielo. । Mar- 
_H. O.— Calm». I Nubes, i Tranquila-

BARÓMETRO. TERMÓMETRO.

54’8 Milímetros. 17*2 Centígrados.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA ile los cadáveres trasportados ayer dia 6 Abril 1881.

CANTIDAD RECAUDADA EN

En carruaje de

1.* clase. . .
2/ clase. . .
3 .* clase. .
4 .a clase. .

Varones.

0
0 
O
0

Hembras.

0
4
2
0

Total.

0
4
2 
0

3

Pesetas.

0
40
16
0

56

Cents.

LA VIDRIERA
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL.

Se convoca á Junta General ordinaria de accionistas pa
ra el dia 22 de los corrientes á las 4 de la tarde, en el local 
de la Sociedad (San Martin, 23).

Las cartas de representación serán admitidas hasta me
dia hora antes de la señalada para la reunión.

Palma 5 de Abril de 1881. —El Presidente de la Junta

TOT ES —
Palma 7 ‘de Abril de 1881.—El Empresario, Jaime Gibert.

0 
• 
o 
o

o

MOVIMIENTO DEL PUER TO.
Dia 6.

EMBARCACIONES FONDEADAS. ,
De Alicante é Ibiza en 18 horas vapor Union, de 401 ton., 

cap. D. Juan Bosch, con 22 mar., 5G pas., balija y efectos.
De Andraitx en 1 dia laúd San José, de 17 ton., pat. Gui

llermo Alemañy, con 4 mar. y lastre.
EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Carbonera bergantín francés Edmond Alonso, de 
137 ton., cap. Mr. Hautot, con 5 mar. y lastre.

Para Barcelona pailebot Joven Luisa, de 59 ton., patrón 
Sebasstian Coll, con 5 mar., algarrobas y efectos.

Para Sóller laúd Pleta, de 13 ton., pat. Jaime Covas, 
con 4 mar. y lastre.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del día 6 Abril. 

Id e s e m i

a c c io n e s .
CAPITAL. BOLSO. I

- I 0/0
Pesetas. nominalPesetas

VALOH 
DE LA 

ACCION.

de Gobierno, Bartolomé Fieras. 2

ATENEO BABEAR.
Seccimi de ciencias.—Por disposición del Sr. Presidente el 

viernes 8 del actual á las 7’30 de la noche habrá sesión para 
dar lectura de varios trabajos científicos. Palma 6 Abril 1881. 
—El Secretario, J. Rubí Bauzá.

ftCEITE VIRGEN
refinado.

Véndese á 8 rs. la botella en la confitería
FRASQUET.

Para el de la misma clase (no virgen) se 
admiten encargos de 4 litros en adelante á 
6 rs. litro en la tienda de la calle de A oseros,

" frente á la de Brondo. 6—1

Alumbrado por Gás................................. 
Alfombrera.................................................
Cambio Mallorquín.....................................
Centro Farmacéutico................................  
Cordelera Español i................................  
Crédito Balear...........................................  
Docks almacenes generales.....................  
Empresa Mallorquína de Vapores. . . 
Empresa Marítima á Vapor. . . . . 
Empresa Marítima á Vapor «La Isleña». 
Escuela Mercantil.....................................  
Ferro-carriles de Mallorca.....................  
Harinera Balear........................................... 
Harinera Mallorquína...............................  
Industrial Algodonera..........................  
Industrial Mallorquína..........................  
Industrial Mercantil................................ 
La Balear (seguros contra incendios) . 
Salinas de Ibiza........................................... 
Seguro Mallorquín.....................................
Vidriera Mallorquína.................................. 
Vidriera Balear............................................
Vinícola Mallorquína..................................

300
500
500
500
500
500
500

2000
500
500
125
500
500
250
500
500
500
500

1000
500
100
50

500

300 
350 
200 
325
375 
200
123

2000
500
300
125 
500 
3i'O
250 
350
500
100

30
1000

30 
100
50

150

154-50 
66'50 
60-00
74
63 
95'50 
31*50

70'00

96'00

465'00 D
332*50
300-00 I)
370'00 P
320 P
182-50 1) 
157-50 D

350'00

120
63-00,315-00 
56-00 280-00 
•'n'-'0 250'00100'00
70

19-00
9-00

350 '

95-00

D 
I) 
P

L

7'25
140
100

45'00 D

36'25 D
140 I)
50

31-00 155'00 P

Interior 
Exterior 
Bonos .

COTIZACIONES. .
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  6.

21*77.
falta.

100*00.
BOLSA DE LA TARDE DEL DIA 6.

Interior .
Exterior . 
Bonos . .

21^2 1^.
23^0.

100‘00.
Bo l s ín d e l a  n o c h e d e l  d ía  6.

Interior 
fin mes .

. . 21*75.

. . 21*80.
Barcelona 6.

Interior.......................
Acciones del B. H. Colonial 
> F. C. N. de España .

Interior

. 21*55.

. 83*75.

. 100*75.
Palma.
. 21*571!2.

REMATE 0 VENTA.
Por tener que ausentarse su dueño de esta Isla, dentro 

de un breve plazo, se venderá con gran ventaja para el com
prador una casa muy bonita en Santa Catalina, de sólida 
construcción recien construida y nueva construcción capaz 
de satisfacer hasta el gusto mas delicado por su hermosura 
interior y exterior en pinturas y pisos. Es buena para renta 
y para recreo. Buenas vistas al mar y al campo. Tiene huer
to, pozo, fuente y escalera desde el primer piso para bajar al 
huerto.

De la veracidad de este anuncio puede convencerse has
ta el mas desconfiado con solo preguntar por Ramón Más, 
barbero en Santa Catalina, que dará razón.

En caso de no venderse antes del viernes 8 del actual de 
este dia, á las siete y media de la noche y en la plaza de 
Cort se efectuará el remate de dicha finca á cargo del corre
dor D. Juan Pons quien podrá informar. Es de libre proce
dencia y no tiene censo. 3

VENTA. ~
Se desea la de una casa número 32 de la calle de los 

Huertos, consistente en tienda y pisos interiores (al lado del 
Reñidero). En esta imprenta informarán. 8--2

10—Calle de Orfila—10
Frente la Confitería de Frasquet. , , 

El dueño de este establecimiento acaba de recibir un 
grande, variado y magnifico surtido de juguetes de todas 
clases y del gusto mas esquisito. Las personas que se dig
nen visitarlo encontrarán una verdadera baratura en los pre
cios, compatibles con los de cualquier otro establecimiento.

Acudid y os convencereis de la verdad.
10—Calle de Orfila—10.

.... . ....... CULTOS SAGRADOS/- ............ ”
SANTO DEL DIA DE MANANA.

Los DOLORES de NUESTRA SEÑORA.
En San Felipe-Neri concluyen las Cuarenta horas siendo 

la exposición á las seis; á las diez nona y misa mayor predi
cando en el ofertorio el P. Eduardo Moragues, y al anoche
cer se cantará la corona de la Virgen Dolorosa, Te-Deum y 
la reserva.

En el oratorio de la Misericordia empezarán Cuarenta 
horas dedicadas á la Virgen de los Dolores; siendo la expo
sición á las seis, á las diez nona y misa mayor con orquesta, 
predicando D. Cárlos Jofre. Por la tarde á las cuatro el sep
tenario con sermón, oración y reserva.

El dia 9 del actual á las nueve de la mañana, se trasladarán sus restos mortales 
desde el vapor «Lulio» á su última morada, y la misma mañana á las diez se celebrará 
un oficio de difuntos para su eterno descanso en el Convento de Religiosas de Santa 
Magdalena.

Su hijo, hija, hijo político, hermanos, hermanas y demás parientes, suplican á 
sus amigos y conocidos, se sirvan asistir á dichos actos y rogar á Dios por su alma.

NO SE INVITA PARTICULARMENTE.
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Respecto de los demás papeles, el Juez 

oyendo sobre ello al Promotor fiscal, dis
pondrá que se conserven los que puedan ser 
de algún interés, inutilizando los restantes. 
Los que deban conservarse se archivarán 
con los autos del ábmtestato, en pliego cer
rado y sellado, en cuya cubierta se pondrá 
nota de su contenido, que rubricarán el Juez 
y el Promotor y firmará el actuario.

SECCION TERCERA.
Del juicio de (ibintestato.

Art 1.001. Hecha la declaración de he
rederos abintestato por auto ó sentencia fir
me, se acomodará este juicio á los trámites 
establecidos para el de testamentaria.

.Art. 1.002. El Juez mandará que se en- 
treg ien á los herederos reconocidos todos 
los bienes, libros y papeles del abintestato, y 
que el administrador les rinda cuentas, ce
sando la intervención judicial.

Sólo podrá continuar esta intervención:
l .° Cuando la solicite alguno de los he

rederos reconocidos, ó el cónyuge sobrevi
viente.

2 .° Cuando legalmente sea necesaria, por 
concurrir alguna de las circunstancias que, 
según el art. 1.041, hacen necesario el jui
cio de testamentaria.

Art. 1.003. Para los efectos de la causa
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información testifical, que dicha persona ha 
fallecido sin testar, y que ellos, ó los que 
designen, son sus únicos herederos.

Para deducir estas pretensiones no nece
sitarán valerse de Abogado ni de Procu
rador. .

Art. 980. Dicha información se practica
rá con citación del Promotor fiscal, á quien 
se comunicará después el expediente por seis 
dias para que dé su dictámen.

Si este encontrare incompleta la justifi
cación, se dará vista á los interesados para 
que subsanen la falta. ,

También se practicará el cotejo de los do
cumentos presentados con sus originales, 
cuando lo pidiere el Promotor fiscal, ó el 
Juez lo estimare necesario.

Art. 981. Practicadas las diligencias an
tedichas, el Juez sin Tnas "trámites dictará 
auto, haciendo la declaración de herederos 
abintestato si la estimare procedente, ó dene
gándola con reserva de su derecho á los que 
la hayan pretendido, para el juicio ordinario.

Este auto será apelable en ambos efectos.
Art. 982. El mismo procedimiento esta

blecido en los tres artículos que preceden se 
empleará para la declaración de herederos 
Abintestato, cuando lo solicitare alguno de los 
ascendientes del finado.

En este caso, si de la certificación de na
cimiento de dicho finado resultare haber fa
llecido antes de llegar á la edad legal pa-a
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del Juez tenga bienes propios suficientes 
para responder de los que no le pertenezcan. 
Si no los tuviere, deberá prestarla en la 
cantidad que el Juez determine.

No habiendo cónyuge sobreviviente con 
capacidad legal para administrar dichos 
bienes, se dará dicho cargo á gotra persona, 
y se prácticará lo prevenido en los artículos 
967 y 968.

SECCION SEGUNDA.
De la declaración de herederos abintestato.
Art. 977. Practicadas las medidas in

dispensables para la seguridad de los bienes, 
ordenadas en la sección anterior, y sin per
juicio de continuar en las mismas diligen
cias la formación da inventario, se procede
rá en pieza separada á hacer la declaración 
de herederos abintestato.

También podrá hacerse esta declaración 
á instancia de los interesados, sin que prece
dan dichas diligencias, en los casos en que 
no sea necesaria ni se solicite la prevención 
del abintestado.

Art. 979. Los herederos abintestato que 
sean descendientes del finado podrán obte
ner la declaración de su derecho justifican
do con los correspondientes documentos, ó 
con la prueba que sea posible, el falleci
miento de la persona de cuya , sucesión se 
trate y su parentesco con la misma; y con
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